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ORDEN de 20 de julio de 1988 por la que se dispone se
eUrrgJla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra·
tivo número 45.599, interpuesto por la «Compaflia Mercan·
ril Nitratos de Castilla, Sociedad Anónimw) (NICAS).

Habiéndose dietado por la Audiencia Nacional, con fecha 20 de
enero de 1988, sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 45.599, interpuesto por la «Compañía Mercanti~ Nitra~os de
Castilla, Sociedad Anónima» (NICAS), sobre sanción por mfracclón en
materia de fertilizantes; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

22096 ORDEN de 20 de julio de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 45.534, interpuesto por la Unión Te"ilorial de
Cooperativas del Campo (UTECO).

Habiendose dietado por la Audiencia Nacional, con fecha 19 de
febrero d~ 1988, sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 45.534, interpuesto por la Unión Territorial de Cooperativas del
Campo (UTECO), por infracción en materia de semillas; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallo: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador señor Fraile Sánchez, en representación de
Unión Territorial de Cooperativas del Campo (UTECO), contra la
resolución de Dirección General de Política Alimentaria de 8 de marzo
de 1985, confirmada en alzada por la resolución del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 9 de septiembre de 1985, debemos
anularlas en el particular de la cuantía de la sanción que imponen, por
no ser a este respecto cor1fo!1l1e a derecho, señalándose como sanción la
de 50.000 pesetas, confirmándolas en todo lo demás; sin expresa
imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disl?oner se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia, que ha SIdo apelada por el señor Letrado
del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 20 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN de 20 de julio de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 1.404/1984. interpuesto por don
Luciano Diaz Castroverde Benavente.

Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de Madrid, con
fecha 10 de diciembre de 1986, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 1.404/1984 interpuesto por don Luciano
Díaz Castroverde Benavente, sobre complemento de destino; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenci<?so-administrativo
tramitado en esta Sala con el número 1.404/1984, Interpuesto por la
Procuradora doña Paulina Banolomé López de Sa, en nombre y
representación de don Luciano Díaz Castroverde Benavente, contra
resolución de 12 de junio de 1984 del Director general de Productos
Agrarios (SENPA) y la denegación presunta ó:el recurso de alzada que
contra aquélla interpu8.o, relativa al reconocimIento de complemento de
destino correspondiente al grado B, nivel 22, y la asignación de tres
grados iniciales de carrera. debemos declarar y declaramos que dichas
resoluciones son comorme-s al ordenamiento jurídico, absolviendo a la
Administración demaudada de las peticiones del recurrente; sin hacer
expresa imposición de costas.)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sen1encia.

Madrid, 20 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Sen'icios, Felipe García Ortiz.

nmos. Sres. Subsecretano y Director general del SENPA.

Este Mi;isterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 20 de julio de 1988.-P. D. tOrden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN de 20 de julio de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 44.357, interpuesto por don José Maria López
Valbuena.

Habiéndose dietado por la Audiencia Nacional con fecha 12 de
febrero de 1988, sentencia en el recurso contenci~so-administrativo
!1úmero 44.357, interpu~sto por don José Maria López Valbuena, sobre
I~crem~nto de la cuantIa del tabaco~ sentencia cuya parte dispositiva
dice aSI:

«Fallo: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpu~sto por el PJ:ocurador señor Ruano Casanova, en represeontación
de SOCIedad Agrana de Transformación San Antonio de Galisteo
(Cáceres), Grupo Social de Colonización número 15.719 contra la
resolución del Servicio Nacional de Fermentación y Cultivo del Tabaco
co?firma~,en alzada po~ la. del Ministerio de Agricultura. PeSC3 y
Ahmentaclon de 22 de Juma de 1983, debemos confirmar dichas
resoluciones por ser ajustadas a derecho; sin imposición de costas.»

. E~te MinisteJ?o ha tenido .a bien disponer se cumpla en sus propios
termIflos la preCItada sentencia, que ha sido apelada por el recurrente y
admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 20 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el D¡rector general de ServIclOs, Fehpe García Ortiz.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 20 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987)
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz. '

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

ORDEN de 20 de julio de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 149/1985. interpuesto por la entidad «J. R. Saba
ter, Sociedad Anónima».

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 29 de enero
de 1988 sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
número '149/1985, interpuesto por la entidad «l. R. Saba~er, Sociedad
Anónima», sobre infracción en materia de vinos; sentenCIa cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo promovido por la representación procesal
de la Empresa "J. R. Sabater, Sociedad Anónima", y en su virtud
confirmamos los acuerdos del Consejo de Ministro de 4 de julio de 1984
y 22 de mayo de 1985, éste denegatorio de la reposición intentada ~ontra
el primero, por ser actos ajustados a derecho, sin expresa declaración en
cuanto a costas.»

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 20 de julio de 1988 por la que se dispone se
cu'!'P/a en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tnbunal Supremo en el recurso de apelación número
704/1987, interpuesto contra sentencia dictada en el
Tt;curso contenciosCJ.-administracivo número 43.684. promo
vldo por don Filomena Aspe GameTO.

Habiéndose '!ictado por el Tribunal Supremo con fecha 3 de febrero
~e 1988 sentencIa firme en el ~ecu~o de apelación número 704/1987,
Interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso contencioso
administrativo número 43.684, promovido por don Filomena Aspe
qamero so~re redamación de cantidades; sentencia cuya parte disposi·
Uva dIce aSI:

«Fallamos: Desestimamos el recurso de apelación interpuesto por el
Letrado del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 25 de
febrero de 1985, dictada en el recurso 43.684. Sin Costas.» ,
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia, que ha sido apelada por los recurrentes
y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 20 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Onu.

TImo. Sr. Subsecretario.
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